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Los edict je y anunelos oficiales y par 
ticulares que sean de pago, satí farán 
cinco céntimos de peseta por palabra, y 
los anuncies Judiciales a razón di freí 
céntimos de peseta también por palabra', 
debiendo loi interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de lact rren 
pendiente C irta de pago, haber sa tiste 
cho su imp irte en la Depositar a ds 
fondos provinciales, sin tuyo laqulelf 
no se laserUrán,

ADVKKTNK^ÍX
No se adn itlrán, para la tnsereton 

comnnicaclf nes que no vengan reg istra 
das del Gobiarno de Provincia

La ’ IsfesakUgaiáa en la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de 
Afties.a liatos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 
e a alia । » » m diepaslere otra cosa.

Se «i «adsheckala promilgaclfn el día en quotsrmina la Inserción de la Ley 
a la »1 at « ( Axtiosdo 1 del Código Civil',

SE PUBLICA LOO MABTEB, JUEVES Î SÁBADOS
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8« snocrlbe as U Contaduría da la Eicma. Diputaciin Provinciali
El pago da la anacripción aa adelantado; por lo tanto sólo te atenderán lat isa 

prlpclones que vengan acompasadas da su Importo,dt blando hacerlo loa da fiara 
de la Oapltal, por medio da llbranea del Tesoro, Olio Postal o letra de fácil o 
bre

I Presidemia del [oasejo de Ministíos I tros de longitud, alineaciones î
Î I paralelas a las de la carretera, f

I Lo qoe en cumplimiento de i
HMslrnn

Parte Ofíctat
I Su Majestad el Rey don Al- 
I fonso XIII (q. D. g.), Su Ma- 
J ¡estad la Reina doña Victoria 
I Eugenia; Su Alteea Real el 
I Príncipe de Asturias e Inían- 

tes y demás personas de la
I Augusta Real Familia, conti- 
ii núan sin novedad en su impor- 

í tante salud.
t «Gaceta» 3 de diciembre

I lo dispuesto en el apartado (b) j 
I del artículo 48 del reglamen- | 
I to de policía y conservación de 

carreteras y caminos vecinales, 
se publica en este periódico j 
oficial para que durante un ! 
plazo de 16 días puedan pre- I 
sentarse reclamaciones contra

I la instalación que se solicita. | 
I Logroño, 6 de diciembre do 
5 1927.—El ingeniero jefe. Desi- ■ 

derio Pagóla. I

ANUNCIO

3910
Por dimisión voluntaria del 

que las desempeñaba se halla 
vacante la plaza de médico ti
tular de esta villa con el haber 
anual de 1260 pesetas y 126 por 
la de inspector municipal de 
sanidad, las que son pagadas 
de fondos municipales por tri
mestres vencidos. Además per
cibirá el agraciado 2626 pese
tas de una comisión de vecinos

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO

3930
Don Hermenegildo Jiménez, 

alcalde presidente del Ayunta- 
: miento de Autol ha preesnta- 
I do en esta Jefatura instancia 

solicitando autorización para 
cruzar primero y ocupar des
pués con unas tubeiías para el 
abastecimiento de aguas a 
aquella población, la carretera 
de Rincón de Soto a Arnedo.

La tubería se asentará sobre 
zanjas, abiertas por debajo de 

i la caja y cuneta o paseo de la 
j carretera, de sección trapecial 

y dimensiones convenientes 
para que la generatriz superior 
del tubo quede a la profundi
dad mínima de 0‘80 metros por 
debajo de la solera de la caja 

’ o cuneta, siguiendo siempre a 
excepción del cruce que lo 
hará normalmente al eje en un 
punto del hectómetro 2 del 
kilómetro 14, en sus 600 me-

Administración de Remas . también pagadas |
» puntualmente por trimestres |

públicas de esta provincia *

ANUNCIO

3931
Aprobado por la Dirección 

general de propiedades y con
tribución territorial, los traba
jos de la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y so
lares del pueblo de Anguiano, 
se hace saber:

Que las reclamaciones co
lectivas concernientes a la refe
rida comprobación autorizadas 
por la ley de 26 do j ulio de 1922, 
podrán formularse en el plazo 
de un año, según dispone la 
regla primera de la R?al orden 
de 13 de abril de 1923 y con 
sujeción a las prescripciones 
de la misma, a contar desde la 
fecha del acuerdo, o sea desde 
el 26 de noviembre último.

Lo que se hace público para 
conocimiento de la corporación 
y contribuyentes del referido
municipio.

Logroño, 5 de diciembre 
1927. — El administrador 
Rentas, Luis Diez de Isla.

de 
de

vencidos. j
Las solicitudes debidamente ; 

reintegradas acompañadas con J

cinos 6300, todo ello satisfecho 
puntualmente por trimestres 
vencidos.

El partido lo componen los 
pueblos de Torrecilla sobre 
Alesanco y Cañas con este, que 
distan un kilómetro el primero 
y medio el segundo por carre
tera respectivamente.

Hay luz eléctrica y auto co
rreo de la línea San Millán-Ha- 
ro y de servicio público de San 
Millán Logroño ambos diarios 
y que pasan por ésta.

Los que deseen solicitarlo di
rigirán sus solicitudes reinte
gradas y con las hojas de méri
tos y servicios en nn plazo de 
16 días al alcalde que suscribe.

Canillas de Río Tuerto, a 26 
de noviembre de 1927.—El al
calde, Pelegrín Ruiz de Gope- 
gui-

sus hojas de méritos y servi
cios y cuantos justificantes 
consideren oportunos, se diri
girán a esta alcaldía hasta el 
26 del actual.

Viniegra de Abajo, 2 diciem
bre 1927.=E1 alcalde, Daniel 
Valenciaga.

ANUNCIO

3916
Por dimisión voluntaria en 

virtud de traslado del que la 
venía desempeñando se halla 
vacante la plaza de módico Ti
tular e Inspector municipal de 
Sanidad do este partido, dota
da con seis mil seiscientas se
tenta y cinco pesetas (6676) de 
sueldo anual, por los con
ceptos y forma siguiente: Por 
Titular 1260 pesetas para la 
asistencia de una a diez fami
lias pobres. Por Inspección de 
Sanidad 126 pesetas. Y por 
igUt^ls-s de unos doscientos ve-

EDICTO

S 3911
I Don Avelino Soto Navajas, 
, Presidente de la Junta muni- 
I ci pal del Censo electoral de es- 
í ta localidad, a los electores de 
¡ la misma.
I Hago saber: Que en virtud 
, de lo dispuesto por el artículo 

22 de la ley Electoral vigente, 
ha designado la Junta de mi 
presidencia, para que se cons
tituyan la mesa del Colegio de 
que consta este Municipio, el 
local siguiente:

Distrito: Unico.
Sección: Unica.
Local en que so ha de cons

tituir la mesa: Escuela nacio- 
, nal de niños.
; Lo anuncio,así al público, en 
cumplimiento del párrafo 1.® 
artículo 22 citado.

I Navarrete 1 de diciembre de 
1927.-E1 Presidente de la Jun
ta, Avelino Soto.
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3913
El infrascrito Secretario de la Jun

ta municipal del Censo Electoral 
de Medrano. Certifico: Que en 
esta Secretaria de mi cargo cons
ta el acta que copiada dice asi:

Acta de la sesión de la 
Junta municipal del Censo

Sobre designación de locales 
para los colegios electorales

En la villa de Medrano a 1? 
de diciembre de 1927, previa 
la correspondiente convocato
ria con expresión del objeto, y 
bajo la presidencia de don Al
berto las Heras se reunieron en 
el local que viene designado al 
efecto los señores de la Junta 
municipal del Censo electoral, 
cuyos nombres se expresan a 
continuación:

Don Pedro P. Regadera, don 
Severiano Montenegro y don 
Rufino Ruiz.

Abierta la sesión por el se
ñor Presidente, de orden del 
mismo, yo el Secretario di lec
tura del artículo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907 y de las 
disposiciones dictadas para su 
cumplimiento, según las cua
les corresponde designar en es
te acto el local donde haya de 
constituirse cada Colegio en 
cuantas elecciones se celebren 
durante el año próximo.

En su virtud, previa la dis
cusión conveniente y por una
nimidad, acordó la Junta ha
cer la expresada designación 
en los términos que a conti
nuación se expresan, por ser, 
dentro de las condiciones de 
localidad, los que más se ajus
tan y acomodan a las condicio
nes requeridas por el citado 
precepto legal:

Secciones o colegios: Unica.
Locales en que han de cons

tituirse las mesas: Planta ba
ja de la Escuela Nacional mix
ta.

Por último, acordó la Junta 
que la designación precedente 
se haga pública por medio de 
edictos fijados en la Casa Con
sistorial y sitios de costumbre, 
comunicándola, además, al se
ñor Gobernador civil para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Con lo cual se levantó la se
sión, firmando la presente acta 
los señores concurrentes, de que 
yo el Secretario certifico.=Al
berto las Heras.=:Pedro P. Re
gadera. = Severiano Montene- 
gro.=Rufino Ruiz.=Tomás F.

Ezquerra, Secretario.—Hay un 
sello que dice: Junta munici
pal del Censo electoral de Me
drano. !

Y para que conste, expido la 
presento con el V.° B.“ del se
ñor Presidente en Medrano a ¿ 
2 de diciembre de 1927.—V.° j 
B.° El Presidente, Alberto las < 
Heras.—El Secretario, Tomás 
F. Ezquerra. ¡

___  I

EDICTO j

3933 *
Confeccionado el reparti- ; 

miento de guardería rural pa
ra el año actual 1928, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 

¡ a fin de que pueda ser exami- 
I nado por cuantos lo deseen y 
! presentar las reclamaciones 
i que crean oportunas.
I Galbárruli, 29 de noviembre 
J de 1927.—El alcalde, Victoria- 
I no Sandoval.

ANUNCIO
I • 3874

Habiendo sido aprobado por 
í el Ayuntamiento pleno el pre- 
; supuesto ordinario de este mu

nicipio y ordenanzas de impo
siciones, tasas y arbitrios para 

, el ejercicio de 1928, se halla 
I expuesto al público en la secre

taría municipal por el plazo 
í de 15 dias, de conformidad a 
i lo prevenido en el artículo 301 

del estatuto municipal y en el 
6.® del reglamento de la ha- 

j cienda de los municipios.
I Aguilar del Río Alhama, 26 

noviembre 1927. — El alcalde, 
' Félix Jiménez.

EDICTO

3875
Formado por la Comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi- . 
co en la Secretaría municipal por j
término do ocho días, lo cual so 1 Pedro Escudero 
anuncia en cumplimiento y a los | Petra Fernández 
efectos del artículo 5.* del Real j Casimiro Fonseca 
decreto de 23 de agosto do I924. 1 Feliciana C.

Ventrosa, a 28 de noviembre í Anselmo Cabezón 
de 1927. — El Alcalde, Cándido | Isaac Justa 
Hernandez ? Anselmo Calvo

I Juan Cilla
== Ï Nicomedes Diez

edicto'
para notificar por medio del t Bo

letín Oficial» a forasteros la pro- ' 

videncia de segundo grado ?
f 

--------  í
I

Don Serapio Orada Agustín i 
Recaudador de la

Hacienda en el pueble

de Nalda í

_____  i

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente a los años 1912 
-i6 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re- 

í lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins- 
trucción de 26 de abril de 1900, a 

; saber:
1 Pesetas

2o‘65 
21‘64 
17‘24 
25‘49 
48‘22 
3 i‘O6 
4‘34 

68‘42 
9‘52 
5‘87 

87 
II‘29 

1*74 
io‘27 
26*30

Gabino Escudero 
Pedro E.
Segundo E. 
Elvira Eiriz 
Francisco Eiria 
F. Elias

Serafin Barrón 17*48
Félix Bazo
Miguel Bazo 25*03
Francisco Beitía J

Cosme Barrón, Viuda de ^‘92
Antonio Benito 1^*49
Julián Bazo “y

23*41
Manuel Beitia 3*42
Juan Bazo 3‘4q
Juan Cruz Calderón 3‘49
M. Cabeza, Viuda de 14*2?
Manuel Cabeza 3*21
Braulio Castellanos 14*27
Angel Cadalso 3*58
Pedro Cabezón i5‘o3
Celedonio Clavijo 1*74
Anastasio Calvo 2*20
F. Cachi, Hros. 24* 32

M. Ciria, C. 1*74
Ggregorio Castroviejo 2*77

Blas Castellanos 13*46
M. Castellanos 19*57
Félix Castellanos 39*11
Manuela C. 4*66
Isaac Villena 124*82
César Viguera 3*63
Angulo Viguera 4*24
Julián Viguera 43
Ciríaco Zorzane 11*70
Ancensión Sáenz do T. 57*18
Primo Sáenz de T. 8*14
Inés Sáenz, Hros. 14‘6i
Gabino Sáenz, Hros. 3*33
Segundo Sáenz 7*00
José Vallejo 20*70
Pedro R. y Ruiz 93*34
Gabriel R. y Ruiz 1*79
Basilio y María Rico 6*10
Marcelino Ruiz, Hros. 4*60
Laureano Sáenz 87*75
Patrocinio Sáenz de T. 62*i3
Francisco Rodríguez, Hros. g'li
Salustiano R. 3‘96
Mamerta R. de Lobera 3*86
Antonio Romero 1*96
Victoriano Ruiz 5*30
Cristóbal Ramírez 3‘o4
Paulino Ribero 3‘7o
Ignacio Rico 3*70
Juliana Rico 20*78
Manuel Ruiz 2o‘06
Pedro R. 76*83
Cosme Rodríguez 4*34
Antonio Ruiz de Lobera 13*46
Dolores Ruiz Hros. 3*30
Lázaro Ruiz 3‘3o
Rosario Rico, Hros. 13*18
Isidro Ruiz, Hros, 32**22

Tiburcio Ruiz 4*34
Atanasio R. 4*34
Manuela R. 6*10

Juan R. 4*33
Juliana R. 2‘6i
Valentín Pascual 4*80
Dolores Pardo 120*73

1 Anastasio Pascual 10*87
1 Mauricio Ragirez 10*74

Manuel Ramirez 5*44
Javier R. 12*40

José R. ic‘26
Jorge R. Hros. 1O2*O2

Manuel Peso 6*90

Pablo P. 6*96
Santos P. 12*23

En Villamediana, a 31 do enero 
de 1925.—El Recaudador, Serapio 
Gracia.
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Junta provincial de Beneficen
cia particular

EDICTO

3936
La M. I. Junta Provincial de 

Beneficencia Particular de Lo
groño y el señor cura párroco 
de la villa de Santurde de Rio
ja, en esta provincia, como pa
tronos de la fundación «Obra 
Pía de don Bernardo de San- 
Icho Larrea», establecida en la 
¡expresada villa, por el presen
te edicto anuncian la provisión 
de seis dotes de casamiento, 
consistentes en mil doscientas 

/cincuenta pesetas cada una, en 
muchachas naturales de San- 

jturde, parientes del fundador, 
¡que hayan contraído matrimo- 
inie después de la última adju
dicación de dotes y reunan las 
demás condiciones fundaciona
les.

• Asimismo se anuncian, con 
•cargo a expresada fundación, 
j| cuatro becas enteras, para ni- 
;ños naturales de Santurde, pa- 
('rien tes del fundador, que reu- 
(¡nan las demás condiciones do 
illa fundación y tengan vocación 
jipara hacer los estudios ecle
siásticos en los Seminarios dio
cesanos.

Las personas aspii antes a los 
i beneficios que se anuncian, pre- 
I sentarán la correspondiente so- 
¡ licitud y documentos acredita
tivos de su derecho, al señor 
cura párroco de Santurde an- 

i tes del día treinta y uno del 
presente mes.

Logroño, 6 de diciembre de 
1927.—El secretario-adminis
trador, Dionisio Leandro Sáenz 
Cabezón.—V.® B.*, El goberna
dor-presidente, Juan Fabiani.

‘í:
Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

Abogada del Estado 

'fif.

;')í

efi

3929
En expediente gubernativo 

seguido en esta Delegación de 
Hacienda por abandono de des
tino, contra D. Heraclio Agua
do Alonso, Oficial de 2.®' clase 
del Cuerpo general adscrito a 
la Administración de Rentas 
públicas do esta provincia, al

resultar en el mismo probada 
í la ausencia do dicho funciona- 
t rio de su residencia oficial sin 

justificación de ningún género, 
; sin autorización legal de nin- 
¡ guna especie, habiendo perma

necido al margen del servicio 
f más de siete meses, se ha dic- 
. tado y ha sido trasladada a es

tas oficinas la R. O. siguiente:
«S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

dispuesto que como corrección 
disciplinaria se imponga a don 
Heraclio Aguado y Alonso la 
de cesantía, que se hará cons
tar en su expediente personal 
y para cuya invalidación caso 
de solicitarse y concederse, pa
sados los tres años, habrá de 
estarse a lo mandado sobre el 
particular en las vigentes dis
posiciones».

Lo que se hace público en 
este periódico oficial, para no
tificación al interesado, ya que 
se desconoce su paradero.

j Logroño, 6 de diciembre de 
1927.—El abogado del Estado 
jefe, Mariano Cañada.

ANUNCIO

3898

Don Francisco Torre y Arnedo 
Secretario del Ayuntamien
to de Igea.
Certifico: Que el pleno del 

Ayuntamiento en sesión extra
ordinaria del 24 del actual y 
cumpliendo con lo ordenado 
por el artículo 489 del moder
no Estatuto municial, designó 
vocales natos de las comisiones 
do evaluación para girar el re
parto de utilidades para el año 
1928 a los siguientes:

Parte Reai

Don Domingo Giménez Sáez 
Benito, primer contribuyente 
de rústica.

Don Félix Sáez de Giménez, 
id. de urbana.

Don Guillermo Alonso Are
valo mayor contribuyente co
mo apoderado del Excmo. Sr. 
Marqués de Casa Torre por ri
queza rústica, forastero en Ma
drid.

Don Fernando Arnedo fier
ce, mayor contribuyente por 
industrial; aquí no existen em
presas mineras letra E. y F. 

artículo 483 del mentado Esta
tuto municipal.

Parte Personal

Parroquia de Santa María 
do Asunción; don Segundo Ro
mero y Anta, Cura párroco.

Don Fernando Bermejo Mar
tínez, mayor contribuyente de 
rústica.

Don José Benito Navas, ma
yor id. por urbana.

Don Luis González Sáez de 
Zúñíga, mayor industrial.

Es copia de su original.
Y para su inserción en el 

<Boletín Oficial» de la provin
cia expido la presente con el 
visto bueno del señor alcalde 
eo Igea a 28 de noviembre de 
1927.—V.° B.® el alcalde, Feli
pe Martínez.—El Secretario, 
Francisco Torres.

i

Ayuntamiento de Trido

3914 
EXTRACTO délos acuerdos

adoptados por este Ayunta- trucción de un grupo escolar 
miento pleno durante el 2.° ‘ para dos escuelas unitarias, pa- 
cuatrimestro del actual ejer- ’ ra niños y niñas, formado por
cío, que forma el secretario 
del mismo, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artícu
los 136, apartado 5.° del 227 
del vigente Estatuto muni
cipal, y número 10 del artí
culo 2.° del Reglamento del 
Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de focha 23 
de agosto de 1924, inclusive 
en las diferentes sesiones ce
lebradas por el mismo a sa
ber :
Sesión extraordinaria del 22 

de mayo de 1927.
Presidente, don Francisco 

García.
Acto seguido íué leída el ac

ta anterior y se aprobó.
Seguidamente fu, ron exami

nadas las diez solicitudes pre
sentadas en esta alcaldía para 
la plaza de Médico Titular e 
inspección municipal de esta 
villa y Manjarres, y demás do
cumentos anejos a las mismas, 
y después de una larga discu
sión por unanimidad acordaron 
de nombrar Módico Titular e 
Inspector municipal de Sani
dad a don Jesús Ortiz Luzón.

Se comunique esto nombra
miento al interesado, a fin de 
darle posesión del mentado 
cargo por el sueldo de 1650 pe
setas de Titular e inspección.

Acordando a la vez, devol
verles la documentación a los 
demás solicitantes.

Sesión extraordinaria del día 
2 de junio de 1927.

Presidente, don Francisco 
García.

Se dió lectura y íué aproba
da la anterior.

Fue puesto en posesión de 
Médico Titular e Inspector mu
nicipal do Sanidad de esta vi
lla y Manjarrés, don Jesús Or
tiz Luzón, el cual se hallaba 
ejerciendo igual cargo en Fór- 
noles (Teruel), según nombra
miento recaído en favor del 
mismo en sesión de 22 de ma
yo último por el pleno del 
Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del 
día 13 de junio de 1927.

Presidente, don Francisco 
García.

Leída que fué el acta ante
rior se aprobó.

Una vez examinados el pro
yecto formado para la cons-

i el arquitecto don Ramón Cor- 
' taza, y presupuesto de gastos 
! formado por el albañil don 

5

I

Claudio Pérez Fernández que 
asciende a 20.000 pesetas, sien
do uno y otro aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

Así mismo acuerdan para 
poder llevar a cabo las menta
das obras, pedir un crédito de 
14.000 pesetas al Banco de 
Crédito Local do España (Ma
drid), cuya amortización se ve
rifique en el plazo de 30 años; 
autorizando al señor alcalde pa
ra que se dirija por instancia o 
carta al señor Director del re
ferido Banco pidiendo el crédi
to de las 14.000 pesetas, y el 
proyecto de bases para el con
trato.

Que se anuncie en el «Bole
tín Oficial» de la provincia la 
aprobación del expresado pro
yecto, para los efectos do re
clamación a que hubiere lugar.

Igualmente se somete a la 
aprobación el pliego de condi
ciones por el que se ha de re
gir el rematante del matadero 
municipal, correspondiente al
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segundo semestre del actual 
ejercicio, cuya subasta tendrá 
lugar el día 25 del actual y ho
ra do las doce do la mañana en 
la sala capitular dol Ayunta
miento.

Sesión extraordinaria del 20 
de julio de 1927.

Presidente, don Francisco 
García.

Una vez leída el acta de la 
anterior tué aprobada.

Se dió lectura del acta cele
brada por la Comisión munici
pal permanente en 12 de junio 
último por la que se acordó 
formular la memoria que obra 
en el expediente relativa a las 
cuentas generales de este Ayun
tamiento, correspondientes a 
los ejercicios 1924-25-1925-26 
el ejercicio semestral do 1926 y 
presupuesto extraordinario co
rrespondiente al referido ejer
cicio de 1926 que se hallan so
bre la mesa. Enterados de di
cho acuerdo los señores de la 
Corporación, así como de la 
obligación que les impone el 
Estatuto municipal en su artí
culo 578 y 127 del Reglamen
to de Hacienda municipal acor
daron nombrar una Comisión 
compuesta de los señores don 
Julián de Pablo y don Felipe 
de Pablo para que examinen 
las citadas cuentas y formulen 
el oportuno dictamen dando 
orden al Secretario interventor 
de que les facilite cuantos da
tos y antecedentes puedan ser
les • útiles para el buen desem
peño de su cometido.

(Continuará)

yo el Secretario di lectura al ' 
articulo 22 de la Ley do 8 do ' 
agosto do 1907 y do las dispo- ‘ 
siciones dictadas para su cuín, 
piimionto según las cuales co
rresponde designar en esto ac
to el local donde haya de cons
tituirse cada colegio en cuan
tas elecciones se verifiquen en 
el año próxinio.=En su virtud 
y previa discusión, por unani
midad se acordó por la Junta 
hacer la expresada designación 
dentro de las condiciones do lo
calidad el que más so ajuste y 
acomode a las condiciones re
queridas por el citado artículo 
y preceptos legales.

Sección: única. ,
Local que se han de consti

tuirse las mesas: Escuela de ni
ñas número 2.

Por último se acordó por la 
Junta se haga pública por me
dio de edictos fijados en los si
tios de costumbre y en la Casa 
Ayuntamiento comunicándola 
además al señor Gobernador 
do la provincia para su publi
cación en el < Boletín Oficial >
de la misma. Con lo cual se 
levantó la sesión firmando la 
presente acta los señores con
currentes de que yo como Se
cretario certifico: Firmas de 
los concurrentes=Rubricadas.

V.° B.° el Presidente, Gonza
lo Enciso.—Es copia,.—El Se
cretario, Francisco Trincado.

para notificar 2'for medio del <Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Pedro Martínez 
Fermín Medrano 
Francisco M.
Gregorio M. 
Isidra M. Uros.
Jacoba M.
Juan M.

3 Inocente Moracia 
I Ramos María
I Juan Martínez
1 Emeterio Modrano

Don Serapio Gracia Agustín
1 Lucila Menchaca 
í Gabino Escudero

Recaudador de la 1 Pedro E.

Hacienda en el pueblo
1 Segundo E. 
j Elvira Eiriz

de Nalda 1 Francisco Eiria
j F. Elias
1 Pedro Escudero

Hago saber: Que en el expe-
j Petra Fernández 
í Casimiro Fonseca

diente que me hallo instruyendo Feliciana C.
por débitos de Contribución Rús- ! Anselmo Cabezón
tica perteneciente a los años 1912 ; Isaac Justa
-16 de esta población, he dictado : Anselmo Calvo
la siguiente: i Juan Cilla

«Providencia.—De conformidad Nicomedes Diez

7'40 
5'95 

17'30 
io‘o6 
i2'87 
2o‘o3 
17'27 
64'99 
12'48 
12'04

5'17 
3'48 

20'65 
21'64 
17'24 
25'49 
48'22 
31‘06

^'34 
68'42

9'52 
5'87

S7 
”‘29

3919
Provincia de Logroño. Tér

mino municipal de Munilla, 
año 1927.=Acta de la desig
nación de locales para eleccio
nes. En la villa de Munilla a 
primero de diciembre de 1927, 
previa convocataria con expre
sión del objeto y bajo la presi
dencia de don Gonzalo Enciso 
Tapia se reunieron la Junta 
municipal del Censo Electoral 
cuyos nombres se expresan a 
continuación : Don Segundo 
Díaz Sáenz, don Jesús Marro- 
dán Acereda, don Nicolás Be
nito Recio y don Francisco 
Trincado Fernández.

Abierta la sesión por el señor 
Presidente de orden del mismo

3917
Acordado por la Comisión 

permanente de este Ayunta
miento la habilitación o suple
mento de crédito necesario de 
la existencia en caja resultante 
en la liquidación del último 
ejercicio para poder atender 
obligaciones de carácter urgen
te e inaplazable, por ser insufi
cientes las cantidades consig
nadas en varios capítulos del 
Presupuesto municipal de gas
tos del actual año de 1927. por 
las cantidades que figuran en 
el expediente de transferencia, 
queda expuesto al público di
cho expediente por el plazo de 
quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a contar 
desdo la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial> 
durante cuyo tiempo pueden 
formularse reclamaciones ante 
el pleno del Ayuntamiento se
gún preceptúa el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda 
municipal vigente.

Po^’^ales, 25 de noviembre 
de 1927.— El alcalde, Pedro 
Lasheras.

a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instruoción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíqueso a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el^ plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda ; 
de esta provincia para que pue- 1 
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se- , 
gún dispone el art, 142 de la Ins- ' 
trucción de 26 de abril de 1900, a
saber:

Faustino Garaizábal 
Pedro Herráiz 
Pablo Herreros 
fosé F.
Pedro F.
Cecilio Fernández 
Gabino García 
Benito G.
Fulgencio G. 
Agustín Gil 
A. Gil, Hros. 
Bernardino J. 
Inocencia J.
Saturnino G. del Castillo 
Antonio Gómez 
Manuel G.
Antonio González 
Félix García 
Hipólito Gaviria 
Agustín Gómez 
Angel Gil 
Pedro M. Hros.
Manuel Hernández 
Bernardo Iñigo 
Francisco I.
Romualda I. 
Higinio Iñiguez 
Lucas I.
Rio L
Romualdo Juvindo 
Andrés Jalón, Hros. 
Gabino Viguera, Hros.
Victoriano Viguera 
Agapito Balmaseda

io‘27 
25‘3o

1'75 
io‘o6 
55*87
i‘3o 

24'14
4'18 
5'66 
6'61

20'08 
70'01 

iO5‘i8 
30‘76 
15'7i 
22'48 
48'09 

8'52
18,29 
7'37 
2'43 

41'83
7'45 
7'4o

H‘32 
i4'26 
13'39 
14'61 
24'17 
34'62 

3'96 
i3‘39 
4'36 

i2‘87 
i2'82 
2'4o

Pesetas Isabel J.
Escolástica Lázaro

i5'54
í3‘43

Manuel Obeaga i5'o4 Jaccba López 10'4?
Alejandro Osma 9'1? Manuel Lázaro 7'82
José Pérez 12'39 Julián Martínez 6o'2i
Pedro P. 89'78 Manuel Michil 182'80
Hipólito P. 20'72 Lorenzo Martínez 13'6i
Josefa P. 21'78 Manuel Martínez 6'96
Víctor P. 5'87 Pedro Martínez 16'32
Sergio P. 2'43 Policarpo Trevijano, Hros. 38'22
Millán P. 26'03 León Trevijano, Hros. 5’25
José M.* Navajas 17'61 Euaebio T. 5'36
Juan Nalda 30'37 Catalina T. 5'25
Marcial Nalda, Hros. 9*63 Manuel Tejada 3'27
Isaac Nalda* 5'25 En Villamediana, a 31 de enero
Julián Navajas 30*32 de 1925.—El Recaudador, Serapio
Agapito Osma 16'03 Gracia.
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8226
3227
3223
3229

»
NíHier®

« 
IP 
i

i
i

1
3

y 4.

*• í'

3181
2182
3183 
3’84 
3185
3186
3187
3188
3’89 
3’90 
3’91
3192
3’93
3194 
8195
3’9^

3’9®
3I99

1 3200
§ 32o 1
1 32o2
íl 3 203

32o4
32o5
3206
32o7
3208
8209
3210 
3211
3212
3213
3214
3215
1216
8217
8218
3219 
8220
323I
3232 
3223
3224

i 3225

NOMBRES POBLACION

823!
3232
3233 
3254 
3235
3236 
3237 
3238 
3239
3240 
3241
8242
3243 
3244 
3245

3247
3248
3249
3250
3251

Leandro Hernández 
Martín Palacios 
Máximo Viana 
Víctor Muro 
Máximo Altuzarra 
Cosme García 
Alberto Ochoa 
Gabriel Ruiz 
Carlos Benito 
Alejandro Martínez 
Guillermo Pérez 
Privado Martínez 
Pedro Cervel 
Santiago Lagunilla 
Honorato Fernández 
Pedro Lenemoda 
Frutos Domínguez 
Miguel Olloqui 
Víctor Martínez 
Ignacio Martínez 
Juan Ayarza 
Valentín García 
Amancio Zorzano 
Víctor Iñiguez 
Cesáreo Fernández 
Gaspar Soto 
Víctor García 
José Pérez 
Nicolás Cilla 
Agustín Villaro 
Valentín Palacios 
Emilio Simón 
Regino León 
Mateo Medina 
Constantino Manzanares 
Demetrimo Sáenz 
José de la Santísima Trinidad 
Pedro Ortiz 
Rafael Armas 
Marcos Palacios 
Elias Salazar 
Santiago Somalo 
Indalecio Durán 
Serapio Somalo 
Rafael Castre] ana 
Nemesio García 
Moisés Urbina 
Ricardo Lacalle 
Víctor Junquera 
Santos Oliván 
Luis Martínez 
Liborio Palacios 
Francinco Oliván 
Fidel Moreno 
Franco Sáenz 
Prudencio Vázquez 
Leocadio Vitoria 
Claudio Mayoral 
José Solana 
Francisco Moreno 
Hermenegildo Barrios 
Claudio Pérez 
Nicolás Alonso 
Fraacisco del Campo 
Angel Morales 
Higinio Galilea 
Dionisio López 
Julio Justes 
Jacinto Gómez 
Frutos Esteban 
Pedro García

Fecha
licencia

Clase de

28 Obre Caza Arnedo
» » Agoncillo
> » Idem
» » Arnedo
» * Munilla
» > Aldeanueva
> » Cornago
» » Murillo
» » Rivas
> » Albelda
» * Enciso
» * Lardero
> » Enciso
» » Idem
* » Idem

> Idem
» » Arnedo
» » Muro Aguas
» > Enciso
a > Hervías
» » Laguna
> » Ortigosa
> > Agoncillo
» Galgo Tobia
» Caza Navarrete

29 Idem Galgo Torrecilla
» Caza Manzanares
» » Haro
» » Varea
» » San Asensio
> > Gallinero
» » Molinos
> » Logroño
> » Haro
» > Tobia
» > Torrecilla
> » Logroño
» » Ortigosa
> Tobia
» > Alfaro
> > Briñas
» » Brieva
» » Idem
» » Arnedo
> » Briones
» » Ortigosa
> > Nájera
» » Pinillos
» » Villalba
a > Logroño

Galgo

» Caza

Caza

31 Idem »

»

»

Idem 
Idem 
Lagunilla 
Lardero 
Lagunilla 
Badarán 
Calahorra 
Medrano 
Logroño 
Cervera 
Cenzano 
Arnedo 
Idem 
Rodezno 
Cervera 
Jubera 
Logroño 
Idem 
Idem 
Murillo 
Ortigosa

3891

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de i928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Arnedo, a 3o de-noviembre de 
1927.—El alcalde, Manuel Juan 
Fernández.

EDICTO

39o5

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 30i del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Valdemadera,a 30 de noviembre 
de 1927.—El alcalde, Lorenzo Mu
ñoz.

edicto

3932

Formados los repartimientos y 
listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y solares, para el 
año de 1928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se orean convenien
tes.

Galbárruli, 29 de noviembre 
1927. — El alcalde, Victoriano 
Sandoval.

IMPRENTA MODERNA
Eleuterio Martínez
Mercado, 120 - Logroño
Impresos, Registros de Ac

tas, Libros de Ventas y toda 
clase de Leyes para Ayunta
mientos y Juzgados.

Depósito de las Obras Oficia
les publicadas por la casa Edi
torial Reas, de Madrid.
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EDICTO

NOMBRES

3252 Laureano Hereña
3253 Victoriano Vinieí?ra
3254 Luis Ruiz
3255 David Lalinde
3256 Manuel Jiménez
8267 Francisco Aldea
3258 Ramss Sáez
3259 Francisco Aldea
3260 Felipe Peña
3261 Ramón Marín
3262 Jesús Moreno
3263 Julio González
3264 Luis Santolaya
3265 Hipólito Santolaya
8266 Marcelino Fernández
3267 Bernabé Padilla
3268 Daniel Tobías
3269 Pantaleón García
3270 Justo Sáenz
3271 Celedonio Terreros
3272 Jacinto Escudero
3273 Agapito Gómez

NOV
3874 Federico Velasco
3275 Valentín Pérez
32/6 Quintín Gorellano
3277 José Azofra
3278 Román López
3279 Marcial Nájera
328o Emilio Alonso
3281 Trineo López
3282 Severiano Cabezón
3283 Urbano Beriain
3284 Francisco Montejo
3286 Dionisio Campos
3286 Francisco Garcia
8287 Antonio Arnedo
8288 Eduardo Lázaro
8289 Carlos Arrieta
3290 Manuel Berger
8291 Feliciano Ornatos
3292 Pedro Ascarza
3393 Sotero Capellán
3294 Julián Muñoz
3296 Juan Manuel Herrero
3296 Matías Quintiliano
3297 Cruz Martínez
3298 Esteban Arechinolaza
3299 Benito Martínez
3300 Ricardo Bartolomé
33ol Hermógenes Pinedo
8302 Antonio Soldevilla
33O3 Pedro Ruiz
33o4 Quiterio Ornatos
33o5 Gonzalo Martínez
3806 Elias Jiménez
3307 Julio Iturriaga
3^08 Paulino Ochoa
3309 Julio Díaz
3310 Gregorio Martínez
3811 Evaristo Altuzarra
33 ¡2 Manuel María San Celedonio
83I3 Anastasio Ruiz
3^14 Saturnino Gonzalo
33i5 Juan Ramón
3318 Pablo García
33Í7 Roque Bañares
3318 Ceferino Soto

Clase de
, POBLACION
licencia

3i Obre Caza San Vicente» » ' Ortigosa> » Aguilar» > Idem» » • Idem
» » Agoncillo» > El Cortijo» > Agoncillo* » Cirueña» » Jalón
> > Cordovín> Galgo Cerrera» » Jubera> » Lagunilla» » San Asensio» Caza Entrena» » Bobadilla» > Idem
» » Alberite> > Cárdenas» » Logroño>

lEMBRE
» Galbárruli

2 Nbre Galgo Sotés» Caza Santa Eulalia> » Cervera> » Bobadilla» » Aguilar> > Montemediano» > Cervera
» Briones
» San Torouato> ♦ Arnedo> » Cenicero» > Soto

» » Aldeanueva» » Idem* » Albelda» » Nájera> » Logroño» > Lardero> » Santa Eulalia> » Ezcaray» > Santa Eulalia> » Cervera> » Ezcaray» » Calahorra> > Ezcaray» » Alfaro> » Idem
» » Foncea» » Quel
» » Calahorra> Galgo Lardero» » Idem> Caza Calahorra» » Murillo
» » Calahorra> » Idem> » Murillo> » Ezcaray> » Calahorra» > Idem

3 Idem Galgo Arrubal
» Caza Castañares> » Ezcaray> > Casteñares

» Ezcaray

3928
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de iQjg 
queda expuesto al público «n là 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar des
de la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse re- 
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924

Bezares, a 1.° de diciembre de 
1927.—El alcalde, Agustín Gar
cía.

EDICTO

3922

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de i5 días, finido el cual du
rante otro plazo de i5 días, a con
tar desde la terminación de la ex
posición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 8O1 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 de 

¡ marzo de 1924.
Ribafrecha, a i.® de diciembre 

Je 1927-— El alcalde, Francisco 
Bañares.

EDICTO
3942

Formados los repartimientos y 
listas cobratorias de la contribu
ción rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y .solares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días há
biles, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Grañón,5 de diciembre de 1927. 
—El alcalde, Celedonio Sáez.

EDICTO
3886

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de i928, queda expuesto al públi
co enJa Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.‘ del Real 
decreto de 23 de agosto de I924.

Ausejo, a 28 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Gil.
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